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Acuerdo# N* 5H al 60b, tuclurtve—Julio y Agosto da IWi. 
AVIAOS

de 1962

< Librado 

101 Jiménez Meza

lOÉo Cintillano Matute 
ĝUfcaito Puerto

R * «araña

Et Andrade 
Sosales 
t Sevilla

A C Ü E B D O S

Concluya el Acuerdo N9 1379
Satem ¿

Gdia. en vez de Rufino Lizardo 

Gualaoo

Gdia. en vez de Miguel Tróchez Torres 

Man guille

Gdia. en vez de Angel R. Meza

Guardia Civil Móvil

Gdia. en vez de

TRANSFERENCIAS

Juan Blas Raudales

Arturo Flores P.
Marco Hernández 
José Rosales
Agustín Valdéz MUngula

Brígido Gómez Sorto 
Oscar Napoleón Navarro 
Jesús Octavio Ramírez

Guardia Civil Móvil

Gdia en vez de
i*
*»

TRANSFERENCIAS

Cupertino Criaz A.
José Angel García 
Pastor Milla Enamorado

Transferir al guardia Manuel de J. Muñoz de la Guardia Civil Móvil del Depar
tamento de Santa Bárbara a la Gurdía Civil Móvil del Departamento de Lempira, en 
sustitución de Moisés Darlos.

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

NOMBRAMIENTOS
La  Paz

Manto
tfcBhrir de la Guardia Civil Móvil, al guardia Agustín Valdéz Munguía, a la 

itltrirprii'iii de la Guardia Civil de Manto, en sustitución de José Andrade.

ASCENSO

Juticalpa
Afcoder e3 guardia Miguel Angel Ayala a Sargento de la Delegación de la 

Chril de Juticalpa, en sustitución de Santiago Díaz Yanez,

NOMBRAMIENTOS

Cardona
Cardona

JutiquAle, Olancho
Gdia. en vez de Pedro C. Matufie 

José Salvador Mencía

jW® Portillo 
Pérez Vázquez 

***» Otee a

Alemán

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

NOMBRAMIENTOS

Graciae

Gdia. en vez de

Serrano

Candelaria

Gdia. en vez de

IA  Virtud
Gdia. en vez de

Teodoeio Ramírez 
Juan Villanueva 
Daniel Zaragoza

José H. Montoya

Rafael López

Federico Lizardo 
Luis Beltrán Medina 
Eleázar Benítez U. 
Argimiro Castro R.

Sgto. en vez
Gdia. en vez

t* >t it

de
de

a

Natividad Torres Avila 
Leandro M. Banegas 
Emilio González Rivera 
Fausto Machuca

Maréala

Gustavo Benítez Gdia en vez de Miguel Aguílax

Tutule
Bartolo Santos Gdia, en vez de Angel Mejia Guzmán

La Florida
Santos Martínez Rodríguez 
Santos Martínez M  
Justiniano García

Gdia. en vez
f» It It

de
H

Francisco Hernández 
Francisco López 
Vicente Pérez M.

San Antonio del Norte
Pablo Zava-'a Morales 
Leopoldo Figueroa Sánchez

Gdia. en vez de Maximiliano Maldonado M 
Jbsé Héctor Yánez

Santa Ana
Cleofes Sánchez B.
Adolfo Gutiérrez Sánchez

Gdia. en vez de 

Guardia Civil Móvil

José Santos González 
Amadeo Sánchez

Ceferino C. Mejla 
Isaías Garda López 
Ernesto Alvarftdo 
Nilo Vázquez 
José Jaime Medina

Gdia. en vez

** » ii

de Sindolfo Benítez 
Francisco R. Castillo 
Manuel de J. Palacios 
Santos A. Suazoi 
Celestino Turcios

Descenso
Descender de Sub-Delegudo a guardia al ciudadano Lucas Benítez en sustitución 

de Germán Cano, en la Sub-Delegación de Cabañas, Departamento de la Paz.

TRANSFERENCIAS

Santa Ana

Transferir el guardia Leandro Banegas M., de la Delegación de La Paz a la Sub- 
Delegación de Santa Ana, en sustitución de Julián Vásquez M.

Acuerdo de octubre y once de noviembre, 
‘ TRi |j-~E>a’ ^  C., 2 de respectivamente, firmando loa dpeu- 

^  Concejo del Dis- j  mentos que sean necesarios. Somé*

G.—Sello.—Jaeobo Da Costa Gó
mez, Secretario’'.

N* 1385.— Dispensar la publica-

® ¡W.. ^ bbar el Acuerdo miento el once de septiembre, once 
l¿*MHÉnte óice:

Acuerda.: Autorizar tase el presente ACruerao a j»
^ Elscal del (aprobación del Supremo Poder Eje- 

Ai^ ̂  Central, en el cutivo, por intermedio del Minis-
L W iJlL sĉ iciten un prés-!terio de Gobernación, Justicia y 

<ie L 30,000.00 al Seguridad Pública, para que surta
k (* W Í UtÓDOm° ’ 0011 ■los efeCtOS legrales consiguientes -  ción ^  pam extraer ma-

en gastos ur- ¡ Comuniqúese.—Sello.—Alfredo La- .S-T Concein „ ^  . „ „  ... . Cn- tnmonlo civil, a Juan Reyes y Su-amortíTíthiolra L —Sello.— Ricardo Estrada ím>-

. j  ción de edictos para contraer ma-
el presente Acuerdo a 1», trimonio ^  a Andrés Hernán

dez y  Argentina Zúniga, vecinos de 
Cedros, F. M.

N* 1386.—Dispensar la publicá

is de agosto de 1962 , N* 1389.—Dispensar la publica.

Nfl 1387,—Dispensar la publica-' ci6n edictos para contraer ma
rión de edictos para contraer ma- ¡ trimonio civil, a Luis Martínez y  

trimonio civil, a> Francisco Javier . Rosa Victoria Reyes, vecinos da 
Castro y  Esperanza Matute, veci- y oro yuro 
nos de Juticalpa, Olancho

N15 1390.--Dispensar la public**NN* 1388.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma»

^ -~j«, amortizable 1 ^  1
mensuales de ¡«".-S e llo .— Gemido Alfredo Me- sana Maldonado Almendares, ve

tada *'vir con vencí- ¡ drano.—Sello -J. Enrique Medina emoa de Le jaman!, Comayagua.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Bartolomé Esoo- trunorÜQ civl1- a Máximo RuW y  
bar y Blanca Rosa Alvarenga, ve- Estela Acosta, vecinos de El To
cinos de La Virtud, Lempira. * rrero, Francisco Morzán.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



D A  G A C E T A

Economía y Hacienda

AT PA D t\, 4 DE MAYO DE 1963v p p t - i.t TEA DE HOXDCDAP -  T E G U C IG A D ^ u  v. ,_____ __ ___

Cunclitye *1 Acuerdo Np 577
TITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I

Requisitos áe Ingreso y Despidos

Artículo 48.— Son requisitos indis
pensables para ingresar al servicio de 
Ha Empresa:

a) Estar en el pleno ejercicio de sus 
-derechos.

b )  Corar de buena salud, compro
bada mediante examen médico.

■c) Estar en posesión de la cédula 
de identidad y de la constancia de ps- 
igo del Impuesto sobre la Renta vigen
te, de las cuales tomará nota la Ofí- 
■ciña.

•d) Llenar los formularios que se le 
solicitaren a fin de dar a conocer toda 

tja información necesaria para llevar 
■ en debida forma los registros de per
sonal.

Artículo 49.— A todo empleado o tra- 
bajalor de la Empresa, al ser acepta- 

-do  y recibido como tal, se le instruirá 
debidamente respecto a sus obligacio
n es  y derechos y de las exigencias mi- 
mimas de la Empresa, por medio del 
-■conocimiento del presente Reglamento 
y  de todas las disposiciones que se 
refieran a la forma como se espera 
■que desempeñe el puesto qué se le ha 
encomendado y a los derechos que los 
mismos le conceden,

CAPITULO ti

Obligaciones del Personal

' A f líenlo 50.—Son obligaciones de to
r d o  el personal de la Empresa:

a) Asistir con puntualidad a su tra- 
; bajo.

i-fe) í Dedicar todo -su esfuerzo a la 
e&presa. Se considerará como falta el 
■Lecho de prestar sus servicios simul- 
.táneamente durante horas reglamenta
rias a otra dependencia estatal, insti
tución, empresa o persona particular.

c )  Observar .la conducta debida, tan
jo  con sus superiores y compañeros j

, com o ' -con el público en la Oficina, i

. d i Cuidar de su aspecto personal.

e ) Acatar con buena voluntad y 
-prontitud todas las disposiciones de es
te  Reglamenta, las órdenes e instruc- 
L«iones «Jd Administrador y de los Je- 
'íes inmediatos.

eionarios, empleados y trabajadores de 
la empresa, las siguientes:

1 ) La inasistencia al trabajo sin 
causa justificada.

2) La comparescencia al trabajo con 
signos manifiestos de embriaguez.

3 ) El abandono de su puesto en ho
ras reglamentarias, sin la correspon
diente autorización de su jefe inme
diato.

' comprobare q ** *e ha cnmtido un 
error por falta de cuidado le algún 

- - - ; empleado de la empresa, el Adminis
trador General procederá de la íorma 
siguiente;

a) Si el error pudiera ser rectifi
cado, deberá hacerse nuevamente el 
trabajo, sin costo alguno para el clien
te.

tero, en la tarjeta rcs-perlna. la boia 
en que entra y sale de sil trabaje'.

dará cuenta al Jefe deF! portero

4) La falta de cumplimiento de las 
órdenes dictadas por sus superiores.

5) El dedicarse en horas de trabajo 
a otras actividades ajenas al trabajo 
que se le ha asignado.

ó )  Toda falta de respeto o de dis
ciplina para sus superiores.

7) Retirar del local equipo, mobilia
rio o cualquiera otro bien de la em
presa, sin la debida autorización de su 
superior.

Recibir gratificaciones, de cual-8}
quier naturaleza que sean, por servicios 
prestados como empleados de la em
presa.

Artículo 52,— Se entenderán como 
faltas cometidas por el empleado aque
llas que sean sancionadas por las leyes 
del país, actos que impliquen violación 
a las disposiciones de este Reglamen
to, los descuidos inexcusables que cau
sen daño a las personas, a la propie
dad, al equipo, muebles o ensere» de 
la empresa.

CAPITULO IV 

De las Sanciones

Artículo 53,— Con el fin de penar 
las faltas disciplinarias se establecen 
las siguientes sanciones, que serán apli
cadas según el caso de que se trate:

1) Amonestación privada por el Jefe 
inmediato superior.

2) Amonestación privada en el Des
pacho del Administrador.

3 )  Suspensión temporal del empleo, 
sin goce de sueldo.

4) Destitución del puesto.
Artículo 54.— Las suspensión e» t«n -

¡ porales no podrán exceder de siete 
| días, debiendo a su vez ser puestas en 

conocimiento de la  Dirección General 
del Trabajo, Si la falta qoe motivó 
dicha suspensión del trabajo se repi
tiere dentro de un período de tres me
ses, podrá ser motivo dr destitución 
del empleado culpable.

b ) En el caso contrario, se devolverá 
parcial o totalmente, a juicio del Ad
ministrador, el valor por el trabajo 
efectuado indebidamente.

Artículo 58.—El empleado a quien 
se le comprobare culpabilidad en el 
error cometido, será sancionado así:

a) Por la primera vez, con amones
tación escrita, haciéndole ver la nece
sidad de trabajar en lo futuro con 
mayor cuidado.

b) Por la segunda vez, con una mul
ta prudencial.

c )  Si cometiere un tercer error de 
la misma naturaleza en un periodo cor
to de tiempo, podrá ser despedido de 
su puesto.

CAPITULO VI

De la Jomada de Trabajo y Horarios

el nnon j  nuevo de - - T
?!2 " f  d? **• • **(■«
tare a razón de un día 
trabajado. *°* **d» ^

Artículo 77.—Lm

*“ * ■  «  «• A - f c d .T *  ,
*•***» *  d d.
consecuencia de reaj^^T"*
nal de la empresa. ^

Artíralo TO.-No .
pago por Vacaciones aquello*  ̂
lú e  fueren despedid^ ñor **** 
tificada. Pw cata» ^

CAPITULO IX 

Asistencia Medico

Artículo 79. Lo. 
bajadores de la empresa t » 4 ¿  £  
cho a recibir asistencia médica 
ta en caso de accidentes, eu«fe 
ocurran durante el desempeño fcre  
labores. A fin de establecer las imU. 
«naciones a que el empleado o *  

l bajador accidentado tendía derwio, *  
I seguirán las disposiciones fwn*,^ 
j en las leyes laborales vigentes.

" ISU;d f'irtna g,
cualquier período que e]

Oficina sobre cualquier irregularidad j goc^de ^
que advierta al marear la tarjeta; así- j *
mismo notificará de aquellos que se j Artículo 76.— 
presenten tarde a su trabajo. j pleado se retirare d ^ a  ^  ^ re

Artículo 6 6 — Serán considerados cu- de cumplir un * “  
mo días de descanso obligatorio los 
siguientes:

a) Todos los domingos del año.

b) Primero de enero.

c) Jueves, viernes y sábado santo.

d ) Catorce de abril (Día de las 
Américas).

e) Primero de mayo (Día del Tra
ba jo).

f )  Veinticuatro de junio (Día del 
Tipógrafo).

g )  Veintinueve de junio (Día de San 
Pedro) (en San Pedro Sula única
mente ).

h ) Quince de septiembre,

i)  Tres, doce y veintiuno de octu
bre.

Artículo 59.— La jornada ordinaria 
de trabajo será de ocho horas diarias 
y cuarenta y cuatro horas a la sema- \ 
na, para reducir a cuatro horas la jor- j 
nada ordinaria de los sábados, de ma- j CCrtlce(jer 
ñera que los empleados podrán gozar 
de asueto en la tarde de dicho día.

j )  Veinticinco de diciembre. 

CAPITULO VII

De los Permisos

Artículo 60.— A excepción del perso
nal de redacción e imprenta del diario, 
que se regirán por horario especial, las 
horas de trabajo serán las siguientes:

MAÑANA 

7:30 a 11:30 

TARDE 

1:30 a 5:30

CAPITULO X 

Prohibiciones 

80.—Queda prohibido d

En la Agencia de Tegueigalpa, las ! 
horas de trabajo serán:

MAÑANA

8:30 a 12:30

TARDE

2:00 a 5:00

Artículo 67.— El Administrador podrá j 
permisos con goce de stteldo, j 

por causas debidamente justificadas, i 
hasta por tres días consecutivos, s in , 
que estas licencias excedan de quince i Artículo 
días en el año. También se pueden A dministrador General emplear ea k 
conceder licencias, sin goce de sueldo, j empresa, familiares o parientes ajw 
hasta por treinta días en total durante i dentro del cuarto grado de 

i el año. nidad o segunda de afinidad..
i se prohibe el empleo de das
j Articulo 68.— Los empleados que fal* dentro de los grados arriba mwutnif. 
[ taren por enfermedad, deberán avisar dos; en una mismn Sección de la re 
¡ tan pronto como les sea posible al Jefe presa, o en puestos que impliquen *  
| de Oficina, asimismo comprobar me- ¡ pervísón (Erecta del tuto sobre ti tfefc 
| diante certificación médica la causa ¡ o control en cuanto al manejo 6 

• su inasistencia, I fondos,
í CAPITULO XI

\ Artículo 69.—Las licencias con goce ¡
j de sueldo por causa de enfermedad, | Disposiciones finales
| se regirán por las disposiciones conte- Artícu]o 85. _ E] prtóeatc Reglan* 
i nidas en el Código de Trabajo.

,f)  Mantener absoluta reserva sobre 
rtodo cuanto sepa acerca de la situación 
.-eenaónriea de la Empresa, de loa pro- 
. «edímientfis usados y las tarifas apli
cadas en los distintos trabajos que eje- 

. «uta.

CAPITULO VIH

De las Vacaciones

Artículo 70.— El personal de la era-

lo Interno se pondrá en conocima* 
¡ de todo el personal de la empwsti d 
(ser aprobado por d  Ministerio de E» 
| nomía y Hacienda.

Artículo 82-— Los casos no psen**
*Artículo 61.— No se permitirá Is per-; - (

manencia de empleados o  trabajadores ¡presa tendrá derecho a  quince días de . m  t\ presente RegUmeaí» *****“  
en el local de la empresa en horas fue- ¡ ',acac*oues Por cada año de trabajo, i sujetarán a las disposiciones eoataión

ra de las ordinarias, con excepción de j Articulo 71 ,-E ste  derecho '  comenza- í «*  !as ,eyes ^ hre IaOftll Al 1 Afl A. a A A r.L . J . _ I . 1

Artículo 55.— En el caso de emplea
dos nombrados por acuerdo del Minis
terio de Economía y Hacienda, el Ad
ministrador General, para dar este pa
so, deberá consultarlo previamente con 
el Ministerio, exponiendo loa motivos 
que a su juicio justifiquen la destitu-

g) Procurar la mayor eficiencia en j ci¿n (je[ empleado culpable, y acora-
. el desempeño de su trabajo. pañando una relación detallada de las

h) Cuidar con esmero el equipo y i otras faltas cometidas, que puedan 
•nobiliario que se les ha confiado.

especial para ello.
: Artículo 72.— Para efectos del

Artículo 62. Los empleados de los tículo anterior el empleado deberá no- ¡ 
talleres de imprenta y fotograbado po
dran trabajar horas extraordinarias, 
cuando a juicio del Administrador Ge
neral sea necesario para terminar tra
bajos de carácter urgente y que no 
pudieran ser terminados durante la jor
nada normal.

i  ) ■Comportarse en la vida privada en 
Torna tal que no perjudique o  menos
cabe el prestigio de la empresa.

j )  Marcar diariamente, en su tarjeta 
-correspondiente, las horas de entrada

ayudar a tomar una decisión de tal 
naturaleza. ! Artículo 63.—Las horas de trabajo 

(extra, así como los días de feriados 
j trabajados, se remunerarán con un 
} equivalente al valor del jornal normal, 

, , i debiendo en todo caso ajustarse a las
Articulo 56 -C u a n d o  un cliente con- Disposiciones Generales de la Ley del 

siderare que la empresa no lo ha ser-1 Pre3tipue!il() GenerBj de EgrC80S e Jo.

CAPITULO V

Reclamo de los Clientes

Economía y H acienda.-C om ^^ 

R. VuiBMt Mocil* 
los

tificar a su Jefe de Sección, con un j El Secretario de Estofe 
mes de anticipación por lo menos, la I pachos de Economía y 
fecha en que desea hacer uso de sus i la lev,
vacaciones. El Jefe de Sección notifi- ■ Ramiro Cabate faels
eará a su vez al Administrador Gene- j 
ral, debiendo aprobar o improbar d i - — —  
cha solicitud, para lo cual tomarán e n ; ^
cuenta la no interrupción del trabajo *̂ cu 0
de la Sección. _ n r.. 26 fe ^

Artículo 73.—Las vacaciones no se
rán acumulables, excepto cuando los

Tegueigalpa, D. G
1961.

(F ™  .

y  salida de su trabajo, por medio deljv ido a satisfacción, podrá elevar s u :gresos
j-eloj marcador que se 
.la entrada del local.

encuentra en

CAPÍTULO Ifí
De las Faltas en el Servicio

Artículo 51.—Se considerarán como 
jbdtas en d  servicio cometidas por fon-

reclamo al Administrador General de i 
la empresa, quien estará en la obliga-( Artículo 64.— No se concederán anti- 
dón  de comprobar si se ba com etido; cipos a cuenta de salarios o sueldos, 
un error por parte de la empresa y j salvo en casos de justificada y urgente 
deducir la responsabilidad del caso. | iccesidad .

Artículo 57.—Si como consecuencia. Artículo 65.— Es obligación de todo 
de lo  estipulado en el artículo anterior, i empleado marcar en presencia del por

empleados sean requeridos o posponer-: Vista Pani
las por no considerarse conveniente un ¡ sentada con y P
retiro, a fin de no interrumpir la bue- rail novecientos . ^  Jpdk *
na marcha de trabajo. . señora Margarita -&&&  *

representación ?np* Z c , * M *  ’
Artículo 74.— El sueldo correspon-1 d¡r ja devolución «  

diente al período de vacaciones se va‘ ! ^  27.00) veintisi«te 
| gará al iniciarse éstas. ! g¿  más en coacc^ i(f^ A  ^

Artículo 75.—Para fines de subsi-1 visia“ ^  p, 60, ^
guientes vacaciones, se considerará e o -1  ̂ chatas 
mo tiempo trabajado el periodo de un! 01
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,A GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE MAYO DE 1963 %

f h«. diez de j« -  í na garlos i n debí da mente por ronce pin rvin )<»; t).,** .).■ ntnf-'m j hd
j4 gecieUría. de j de derechos arancelarios y 12%  Je  ̂con ins informes que ante, ejrn  n„ es

^  0 0 *  7 1 , traslado de ¡ recargo, en la Administración de Adua- j procedente acceder a lo pedido.

de U  Crib*' ( P „ , ,1 Pt„ ¡d « v t t  dt  1, R .J
U Auduo- ^ . . . .
Tributacio- ' K^tilta: Quí* en cuatro de junio de! j publica, 

de Adü*®** * _ . mismo año, se remitió la solicitud a la ¡

' to General Je Egresos e Inrrcsus ri-

| El Presidente de Ja República 

I acuerpa:

- <0 *¿  wt j .  míe emitiera • *“  “  ™
*  i ijíf*** * *l& q ( Administración de Aduana de La Ceí-

acuerda;

La a fin de que emitiera el informe Denegar la solicitud de que se ña
correspondiente, ^hecho mérito.— Comuniqúese,

Resulta: Que ía AdminisTraeiün de f ^ ILI'Ei,A A Torales.
■\dnana al evacuar *.u informe «msi-1 R) Secretario de Estado en los Des* 
Jera procedente {a disolución de . . . .  ! pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias*

. <W ¡* Auditoría General 
!<***■ -jribuweionee Indirectas 

Ú i * : ;  ^  traslado inserto eí irt- 
“ Auditoria

5,10 a. Aduana® y Tributaciones 
Í0 ¿  ¿itwía de Rentas Inter- ¡L  148.05 (ciento cuarenta y neta lem*
¡Jte*s,—' , p r- diez v ucho (piras con cinco centavos), que se so-

K" “ ,,a ; r , *  • -  —  *y " . cencías se dio traslado a la Dirección
•te de &*»!■• ® f®16 . *Tl v  ! y Auditoría General de Aduanas y Tri-
te s»  a que «  , nutaciones Indirectas para ios efectos
3 I 7 b« í»<«* « a « ;«  i .  a^-oiuo.on diínw
~ nM (laBtisiete lempiras netos!,
® . _Ĵa< jIa th*A PTt

1

Acuerdo N51 581

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
1961.

de

I  hete* ie  ma9 en co” ' 
JL h  pifien, revisión y piaras de
*UrL4diín[u  marca Willys, H. P. j 
* )53y serie CP-26398 motor J
(jf, eeior renle olivo, asientos 4,

Vista para resolver la solicitud pre- 
I sentada con fecha diecinueve de agosto / ral de Egresos e Ingresos vigente;

-Am pliar ía Partida siguiente: 

TITVLO VI

RAMO DE ECONOMIA V 
HACIENDA

CAPITULO XIII 

EDITORA NACIONAL 

1.—Editora Nocional

Pila. 5-G, Asignación global que ae 
utilizará a detallarse de acuerdo ron 
varias clasificaciones, L 16.789.53*

2*—Para atender a Ja Ampliación 
anterior, ampliase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene-

' ción de Aduana Aérea de Ton ron tí», $
, jas per Sur, as que a contin nación so da- 
) tallan-,

j n o m b r a m i e n t o s

j Almacenes

I, Benjamín Godoy y Gadoy, Estibad**- 
■' de Carga, en sustitución d d  señoa 
| Cristóbal Padilla, que renunció.

f Üatúio Mojica Zúniga, Estibador d* 
j Carga, en lugar del señor Pedro Sie*

Resulta: Que la primera dependen- j deI ad0 próximo pasado, por la Agen-1 
cia opina porque la presente solicitud \ cia Martínez Süva y Cía.,
sí procede.

y Lia., en repre
sentación de doña Judith Merrrnn, del 
comercio de La Ceiba, contraída a pe
dir la devolución de L 49*00 pagados 
por concepto de derechos arancelarios 
y 12% de recargo, en la Administra
ción de Aduanas de La Ceiba.

Resulta; Que en veintidós de Jos mís-

Reíuita; Que la Auditoría al eva
cuar su dictamen se manifestó en la 

„  , , .. „  . misma forma considerando procedente
—  « -  ‘ '  ' ' " ‘‘ “ " r  “ " 7 "  l .  *  a  14M 5I d e n »

AddJabdd impuesto tomo como i , , .• * cuarenta y echo lempiras con cinco U-d ifrii» «tendido por la 1  eso- 7
^ k> v im  de fecha 6 de julio |centai,os*
H *  nttrior. en d  « .1  « p . r , « ¡  Co„ s ¡d m „ do: Que de c„ „ (o r a ¡d .d t ” 10*' f  di» traf í d!  **.tD,icí " ld. r " '  1

1 5 » .  i |Wl -mhrmK, que , nUcedm „  pn_ “ » « 1*1 *  U  A d » ,« « U r « “ «  de A * » - '
I , , , j . j f na de La Ceiba a fin de que emitiera

Mfcraiuta'. Que según nuestros, 1̂ dmte ^ eder a h  ^ d o .  d  l n W e  correspondietIte.
upa*d tMtas veces referido vehicu-( p or {anlo; ej Presidente de la Re-¡ b , . . . .
fcaaadete 1939, por ía que soiamen-¡ p ^ - lca | Resulta; Que la Administración de
tkcorresponde pagar lo siguiente:; ’  acuerda* ¡Aduana al devolver su traslado insertó

de tráfico L 15.00, revisión ! f eí informe^ que en su pacte conducen*
UB, piscas L 6,00, total L 26.00. * Que por la Tesorería General de la 1 te dice: Me permito opinar después

República se devuelva a Ja Agencia)de haber estudiado la anterior aolici- 
Aduanera Martínez Silva y Cía., Ia ltud- ^ue es correcta la devolución de 
cantidad de (L  148,05) ciento cuarenta! <L 48-!)0> cuarenta y ocho lempiras 
y ocho lempiras con cinco centavos, mencionado importador .

ujs- i , , [de que se ha hecbo mérito, debiéndose j
Sm « L 53.TO en concepto de ím* \ *  ̂ , , . .  . .__  i. . ^  . . .  . ¡ afectar con esta devolución la misma)■» •  tráfico, revisión y placas , . „  ,
M a M U t a n m e .  P ,r  L o .  i e  8U
Míaütwú Ceneral, con el razona*

1»  «ntecede, es de opinión
Bp d Ministerio de Economía y

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venia de Materiales y Productos 
de Talleres

Talleres del Estado, 
Comuniqúese,

L 16.78933.-

rra, que renuncio.

Gilberto Andino Ramírez, Estibador 
 ̂ de Carga, en sustitución del señor J u s »  
i Vicente Hernández, que remmeióv.

| i*5— Los nombrados devengarán da*
cante los dos primeros meses el 80 fo  
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente^ 
de conformidad con el Art. 66- del! 
mismo Presupuesto, a partir d«l‘ pri
mero de agosto próximo. — Cónamf*- 
quese.

R. VlLUEbA Al ORALE».

El Secretario de Estad» en lea Dée~ 
parhos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.-

R. VjLLED.l

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

tetando; Que según talonario 
fMfftde 14 de junio del corriente 
is k MÍürittate enteró en la Teso- 
»h€aenl de te República, {& can*

R. Vjliida  M orales.

Resulta-, Que de las presentes dili- 
gencías se dio traslado a fa Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

E] Secretario de Estado en los Des-I J i^ u jta ; Que Ja primera dependen-
tlóat a quien corresponde í pachos de Fxonomía y Hacienda,

 ̂teáadán de L 27.00 a favor de i .
k « ¡«  Margarita Pavón de Zavala.! } °™e An^
^ •^ 6  más en el calculo del im-1 ______ -
N i de ttifieo, revisión y placas de) j
• "fcp  descrito E. L. ordene— í )  1 Acuerdo N? 580

cia opina porque se devuelva a los pe
ticionarios solamente la cantidad de 

t (L  46.53) cuarenta y seis lempiras 
¡con cincuenta y tres centavos.

Acuerdo N* 583

Tegucigalpa, B. C., 26 de julio d e 1 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

1®— Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Copan, a  las personas siguientes:

N O M B R A M I E N T O S

, Agencias de Especies Fiscales

Acuerdo N® 585

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio d ¿  
1961.

Visto para resolver el oficio N* 3281,. 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pedir se- 
devuelva a la señora María Balseiro ■ 
Eijo, mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos, nacionalidad española 
con residencia en esta capital* la can
tidad de (L  200.00) doscientos km - - 
piras, pagados como garantía por era 
permanencia es el país como,- extran
jera.

Resulta: Que «1 oficio se acompaña 
el recibo talonario número 237270 de 
fecha 21 de marzo del presente afir» 
a favor de María Balseíro Eijta m e 
diante eLcual se acredita haber ¿Opo 
sitado ía cantidad cuya devotucióñ se :

Agustín Folgar López, Agente de Es- j so^ c t̂a-

, ^  , , , ¡Pedes F,iscatles en Sf n Jerónimo, Considerando: Que de conform idad’
Resulta: Que la Auditoria al evacuar ¡ sustitución del señor Miguel Angel Fí- f j  Artículo 2* del D e cre to  I eci«-

Tegudgulpa, B . G., 26 de julio d e !9U ^  « » ¡ ^  <«e  ilativo N* 74 de 10 de febrero de i S V
Guardatura \e ’ deposito a que están obligadas lo»-

extranjeros que deben permanecer eik. 
Miguel Angel Pinto Mata, G uard a ,e l país, les será devuelto después de^ 

en sustitución del señor Germán Du- tres meses de su ingreso'- 
bón, que renunció.

Riva«, Auditor Jeje” . ¡
el mismo sentido, considerando proce- 

1 dente la devolución de (L  46.53) cua- 
Vista para resolver la solicitud pre* I renta y seis lempiras con cincuenta y

196!.Ŵttwdo: Que de conformidad!
^ M e m e  qne antecede te pro-

*ew<*er * io Pedido. j sentada con fecha treinta de junio dei j tres centavos,
A Presidente de la Re- íaño P^xim o pasado por la Agencia 

[Silva y Cía. en representación deí ee- 
ACUEWA; i ” or Abraham Siryi, contraída a pedir

^  i la devolución de L 168.00 pagados in*
l J *  “  ^eeareria Gtneral de la ¡ debidamente en la Administración de 

ttevudíva a la señora i Aduanas de La Ceiba, 
de Zavala, la cantidad j , .

teúUisetc lempiras n J  Re^aIta: Que m  cuatro dt llúw deí
*Iectar

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

con esta devo- ! mismo año se dio traslado a  U. soUci-
cuenta de *n jtud presentada a Ja Administración def , , , ,  , . . ,

*  "  “ ^ ‘ Aduanas de U  Ceiba a fin de que *  devUel¥íl 8 la * * " » *

Que por la Tesorería General de la

ft* VjlL®.* MoS;tf.Eá,
¡emitiera el informe correspondiente.
/
' Resulta: Que la Administración deB cl

i p ^E stado en los Des- f Aduanas al evacuar su traslado insertó 
^  *  tetttii

*SSu're CoóoSai Pineda.

08̂ a V Hacienda, por t el informe que en su parte pertinente 
dice; “ Por tanto compruebo la devo- 

| loción de L 168-00 que se cobraron de- 
¡más en la referida póliza” .

Resulta: Que de las presentes d¡li- 
4cocido N» 579 gencías se dio traslado a la Dirección

«  y Auditoría General de Aduanas y  Tri
ne julio de butaciones Indirectas para los efectos 

de que rindieran su dictamen.

Resulta*. Que la primera dependencia 
fue de opinión porgue no se acceda 
a la solicitado.

D.i

V
.** l i c i t u d  pre* 

hrínu de junio de 
%  9°l  la Agencia

¿ iv«  y G » ,  en 
; V k  r  ,  0158 Dip y Cía.” , 

a~ ■ ^ríba, contraída 
*  (L 148.05),

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado considera que dicha de
volución no procade.

Aduanera Martínez Silva y Cía-, la 
cantidad ¿e  (L  46.53) cuarenta y Seis 
lempiras con cincuenta y tres centavos, 
de que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comuniques*.

R. VlU-EOA MoiUIJS.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 582

Tegucigsípe, D. C ,  26 de julio de 
1961.

En aplicación al Artículo 08 de tes 
Disposiciones Genérate» del Pnsujraes-

2*— Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te, de confortni&dd con el Artículo 
66 del mismo Presupuesto, el se
ñor Folgar López a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo, y 
el señor Pinto Mata a partir del pri
mero de agosto próximo. —  Comuni
qúese.

R, Villfda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

J org e B u eso  A sios.

Considerando; Que por el deposita 
de que se hace mérito fue enterado» 
con fecha 21 de marzo del corriente-: 
año, habiendo transcurrido por ccasai- 
guíente los tres meses a que ser refiazee 
ía ley.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de- la S m

acuerda:

Acuerdo N* 584

Tegucigalpa, D. G , 26 de julio de
1%1.

E) Presidente de la República 

ACUERDA;

1*— Nombrar, para el desempeño de 
ha cargos que a- contíauación se de
tallan, dependientes de la Administra*

Que por la Tesorería General d e  te.- 
República, se devuelva a la señora- 
María Balseiro Eijo de generales in
dicadas, la cantidad de (L  200.00) dos
cientos lempiras de que se ha h erh »  
mérito. —Comuniqúese.

R. VíM.EOA MOJMAES.

El Secretario de Estado en los Des» 
pachos de Economía y Hacienda;

Jorge Bu#** f r ite .

Acuerdo V  586

Tegucigalpa, D. C.f 27 de julio de* 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con («cha siete de dkiembrm

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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de rail novecientos sesenta, por rl señor : Vísta (-Apone q w  & la pásenle «  
Colín M. Shan. de generales conocidas ! acompaña una constancia que explica 
-en representación de la Compañía T e la e l  motivo de la solicitud, estando por 
Raíl roa d Company. contraída a pedir j lo tanto dentro de la Ley la devolu- 
la devolución de diez y seis lempiras ción solicitada, ya que los servicios 

ínrueiita v tres centavos (L  16.53) Consulares habíanse hecho electivos 
dos por concepto de Derechos I según consta en los documentos que se 

A rae ce) arios ( Póliza N" B-l 1-11-0/956) 
en la Aduana Aérea de Toncontm.

con
paga

Resulta: Que ron lecha nueve del 
mismo ano, ía Secretaría de Economía 
y Hacienda dio traslado de la solicitud 
presentada, junto a los documentos 
acompañados a la Aduana de Toncon- 
tín, a fin de que emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que Ja Administración de 
Aduana Aérea de Toncontín, al devol-

a compaña o .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, la Secretaría de Economía y 
Hacienda dio traslado a la Auditoria y 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del corres pon d i en te dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de quinientos cin-

(¡ere Jamar, de Vaduz, Licchtenstein, 
llevando como señales distintivas de ra
dio en el Código Internacional las si
guientes: H. R. Q. T. Comuniqúese.

R. VlLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Ruejo Arios.

los nombrados las credenrinh 
lo.— Comuniqúese.

de

R. VlLLEDA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, i

Jorge Bueso Arias.

Sf. a

Ab-nte*.; los
formulad roo el Decreto ’* í*  

el Ejecutivo d

Acuerdo N" 591

Din
declaraciones r e ¿ ^  *

' I|f>r la . ®* di
! al señor Ministro 
, me devuelva por , " T*
'de la República. ]a

w aml « d o *  p

L

ver su traslado insertó el Informe que tmenla ? oc '̂0 setenta y
ocho centavos (L 558.78) a que se
ha hecho referencia.

1,239.63. at J ¡ “  '* ***  A

en at¡ parte pertinente dice: “ Por tan
to: Esta Contaduría Vísta es de opi
nión que se proceda a la devolución 
de L 18.75; los que se desglosan así: 
Derechos Arancelarios L 16.53, 12% de 
Recargo L 1-98, total L 18.51.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad de dieciocho lem
piras y 51/100 (L 18.51) de que se 
ha hecho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
<4cl los Informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUBADA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Colín 
M. Shan-, de generales conocidas, en 
representación de la Compañía Tela 
Railroad Company, la cantidad de diez 
y ocho lempiras con cincuenta y un 
centavos de lempira (L  18.51) de que 
se ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.— Comuniqúese,

Considerando; Que de conformidad 
coa los Informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuerda:

Que por la Tesorería General de da 
República se devuelva al señor Juan 
José Alvarez, representante de la Em
presa Alvarez, la cantidad de quinien
tos cincuenta y ocho lempiras con se
tenta y ocho centavos de lempira . .  
(L  558.78) de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R. Vuaeda M orales.

El Secretario de Estado en lea Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R. Vi leed a M orales.

Acuerdo N* 588

Tegucígalpa, D. C-, 27 de julio de 
1961.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 17 de febrero del corriente 
año, elevara al Poder Ejecutivo el Li
cenciado Jorge Fidel Durón, de gene
rales conocidas en representación de la 

I Compañía Societe Immobiliere Jamar, 
de Vaduz, Principado de Licchtenstein, 

Ef Secretario de Estado en los Des-1 conlra¡¿ a a Atener Matrícula y Pa
tente Definitiva de Navegación de la 
nave “ Allebo III”  propiedad de su rt-

Acuerdo N* 589

Tegucígalpa, D. C., 27 de julio de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 3410, 
suscrito por el señor Virgilio v Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-áecre- 
tario de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pedir se de
vuelva a la señorita Irma Moody, ma
yor de edad, soltera, Profesora y M i
sionera Evangélica, de nacionalidad i 
norteamerricana y residente en esta ciu
dad en su carácter de apoderado del 
señor Lamar Eugene Stauffer, la can
tidad de (L  200-001 doscientos lempi
ras, pagados como garantía por su per
manencia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 136667 de 
fecha 8 de abril del presente año a 
favor del señor Lamar Stauffer, me
diante el cual se acredita hgber depo
sitado la cantidad de cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2’  del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 8 de abril del año en curso, 
habiendo transcurrido por consiguien
te los tres meses a que se refiere la 
Lev.

Tegucígalpa, D. C., 28 de julio de! *1 ^ car Hueso. Dirá*-,
| Al señor Ministro de p1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

y Ht

1*— Nombrar para el desempeño de 
Jos cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Tesorería Ge- „  . . . .  -------- «wierxí i,
neral de la República, a las personas *ca’ se devuelva «1 r_
que a continuación se detallan: ¡ Tributación k *

; rienda. Su Despacho”.

Pwademe de U fe

ACUERDA:

Por tanto; el 
pública.

CAMBIOS
indicada de un rail doscient* 
'  nueve lempira coq tteau

* «»&  y ^
Nora G. de Ponce, de Operadora Í hecho^mérit *** *  b

Máquina de Cheques, pasa a Tenedor! i ,  - j l- . r4nu<kú que he p,*,. 
de Libros, en sustitución de Teresa del 11  P *  ' «  R n J t
Carmen de Dueñas. i ' ± ¡  * — a ñ m

■de 1960.—Comuniqúese.
Teresa del Carmen de Dueñas, de] R v

Tenedor de Libros pasa a Operadora i
Máquina de Cheques en sustitución de j D  Secretario de Estado en ¡«  ft,. 
Nora G. de Ponce, i pachos de Economía y Ha-intdi,

2*— Las nombradas devengarán e ! , 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge- ■ 
neral de Egresos e

Jorge Bueso Ajas.

Ingresos vigente, 
a partir del primero de agosto próximo- ¡' 
— Comuniqúese. ¡

R. V illeda M orales.

Acuerdo ¡V* 593

Tegucígalpa, D. C, 28 de julk» de 
196L

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

.pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Aeuerdo N* 587

Tegucígalpa, D. C., 27 de julio de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre- 
•entada con fecha diez y siete de ene
ro  de mil novecientos sesenta y uno 
por el señor Juan José Alvarez, casado 
y  vecino de este Distrito Central, en re- 
pWBentación de la Empresa Alvarez del

presentada. La nave en mención tiene 
las características y dimensiones si
guientes: longitud 78 pies y anchura 
18 pies, 93.79 toneladas brutas y 55.39 
toneladas netas, 1 puente, 800 caballos 
de fuerza, velocidad 16 nudos, cons
truido en abril de 1961 por ía Compa
ñía N. V. Shceepwerf Kersthlf de 
Groningen, Bélgica.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el artículo 5* de la Ley Orgánica

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señorita 
Irma Moody, de generales indicadas, en 
su calidad de apoderada del señor 
Lamar Eugene Stauffer, la cantidad 
de (L  200.00) doscientos lempiras, de 
que se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. VruLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 592

Visto el Oficio que dbs: Diieedá 
General de Tributación Direetx-Te
gucigaipa, D. C, 28 de julio de sí 
novecientos sesenta y uno,—N* K- 
2Q5-A.— Señor Ministro. Tengo i  bia 
informar que del Fondo ReintegnUci 
se han pagado cantidades que tutt- 

Tegucigalpa, D. C-, 28 de julio de demente cancelaron contribuyeotn 
1961. j Impuesto sobre la Resta, canfora a

... , ¡ declaraciones juradas, renta dd w
Visto el oficio que dice: Dirección I

General de Tributación Directa. —  Te-
gucigalpa, D. C., Honduras, C. A., 29, Carlos Wilfredo Maldwado
de julio de 1961.— N* KG-245-A.— Se- López ....................... *........L ÍR
ñor Ministro: Tengo a bien informa/ £ va Mana Barahona de Me-
a usted que del Fondo Reintegrable, j ....................................
se han pagado cantidades que indeLi-1 Gerardo Crema Salgado . . . .  
dameüte cancelaron contribuyentes del \ Servando Escoto Lainez . . . .  
impuesto Sobre la Renta, conforme su® j Joaquín Siephen Matute . ..  
declaraciones juradas de renta del año £^uar(j0 Dugo Brocato Hen-
1960, así: ¡ derson ................................

136.86 i José Angel Hernández Mayo

tcío de esta ciudad capital, con- ¡ de la Marina Mercante, y siendo favo- 
traída a pedir la devolución de qui
nientos ochenta y cinco lempiras con 
trece centavos de lempira (L 585.13) 
valor de Derechos Consulares que dice 
habf-T pagado de más en la liquidación 
de la Póliza Ne B-08-0-0/739, cancelada 
en la Administración de Aduana de 
Puertu Cortés.

rabie el dictamen de la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas a través de la Sección de Ma
rina Mercante Nacional.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

a c u e r d a :

„  , „  . Autorizar al Delegado de Zona deResulta: Oue en treinta de enero n ^ .. . .  _ ,. , , . , i Puerto Cortes, para que previa com-deí mismo ano. se dio traslado de la .. . . .  , , . , . . 1 probación de haber pagado los ímpues-solimud presentada a la Administra-1 . , ,. . . . .  „  , „  tos respectivos y la renuncia expresa decion de Aduana y Rentas de Puerto , , , ,.. , . , . .  todo reclamo por el pago de transporteCortes, a fus de que emitiera el In- . . , .,  ,, loe la correspondencia que le entreguenforme correspondiente.

Acuerdo N9 590

Tegucígalpa, D. C „ 28 de julio de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Antonio Bermúdez M illa ... L
Manuel Mora Durón .........
Roque Garay Valladares ..
Villas de Suriano ...............
Eva Margarita Pavón ........
Martlia Sanders Ramos . ,  
Pom pifio Aguiluz Mena .. 
Frederick Patrick Sheehy

Jochs ...................................
Pedro López López .............
Emigdio Aguilera Montoya 
Rodolfo Lanza Valeriano... 
Miguel Cubero Da Costa.. 
Edgardo R. Cáceres C. . . .
Hipólito Moneada ...............
Alfredo Raudales y Rauda

les ........................................
Ciernen tina Casco ...............
Carmen Ramírez Díaz . . . .  
Miguel Maradíaga Rivera.. 
Adela I. de Osor i o

Ifttf
ÍM
ía
29«

l&ff

¡US
4U

24.00 Cmllermo Turcíos G...........  ^
26,38 Ramón A. Rivera Rivera ...
27.00 Emiliano Verdial .................
20,93 Vilma Méndez L. de Verdial 
13,20 Julio Arévato Fuentes ........

108.00: Williatm George C. ForsyA __
I Curran ..............................

176.86 | Sjjvia Virginia Durant 
21.901 Gloria Corina Escoto Sarre» -
15.00 Roberto CálU Heu*»** "  gj]
45-08 ] Adylia Cardona de Angulo A ^

120.04 ¡ j ^  Reina Valenzu*!» ^
18.00 Coronado Henríqae» ItpN**

Resulta: Que la Administración de 
Aduana y Rentas al devolver su tras
lado insertó el Informe que en su par
te  pertinente dice: “esta Contaduría

Io— Integrar la Delegación de Hon
duras & la  Reunión del Grupo de Tra
bajo para la elaboración del Código!M arco Tulío González Mo*
Aduanero Uniforme Centroamericano, í lina .....................................
que tendrá lugar en Guatemala del 31 ¡Héctor Emilio Fonseca .. 
de julio próximo en adelante, en la i Víctor Manuel Donaire 
siguiente forma: : Chang .................................

Adylia Cardona de Angulo
Zoila Valle Navarro ..........
Virgilio Silva Cruz ...........

50.00

30.23
9.00

54.00
36.00 
7 9.20

Miguel Hernández Canal** ■■ 
Goffredo Colucei Forttnt* •• 
Zoila Rodríguez Silva .........

t o t a l

los países signatarios de la Unión Pos
tal de la América y España, haga el 
asiento de matricula y le extienda la 
Patente Definitiva de Navegación a fa
vor de la Compañía Societe Inutobt-

Lie. Oscar A, Veroy, Delegado; Li
cenciados Enrique Rodríguez, Dagober- 
to Flores y P. M- Ricardo Perdoma,
Asesores.

2*—Hacer del conocimiento de la Se
cretaria de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que a

Paulino Hernández Suárez 
Melba Pinto de Durón -.

Se acompañan 1« ^  ^  e#
24 75 dientes; los pago* *  :
31 oo formidad con el ríttnB* ** * 
31W  emitido por el *

. mavo de

23.10 ¡ l10r Ia *
22.32 -ñ o r  M . » * »  *
37.951 devuelva por 1* iesw7 . t - * * ,r 

la

50.04

3.93

TOTAL ....................  L 1039.63

República- la 
tecient» diez J 

11__ f) Oscar B ue*
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. f u * *  *  y

^  A * * * * * *  *  U Re_
V

1**** k W ® a;
u  T«*rerf* G€neral de la 

¿evaelw al Dirertor Ge‘ 
.........i i „  nirM.ta. la suma

deVñbotaclto .
* diez Y * * *  letepiras

([■ flU »), de 9e ha hech°

m ito, cantidad que fue papada inde

bidamente por las personas nominadas 

anteriormente, durante el año de 1959. 

— Comuniqúese.

R. Vi Lino a Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

U  «pUcwión al 
m Gm*ú de * * * * *

Acuerdo N* 594

Tegucigalpa, D. C , 28 de julio de 1961.

Articulo 88 de las Disposiciones Generales del Presu- 
e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

das, la cantidad de doscientos cincuen
ta y cinco lempiras con sesenta y un cen 
tavos de lempira (L  255.61), de que se 
ha hecho mérito debiéndose afectar con 
esta devolución, la misma cuenta de 
su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso drías.

ACUEBOA:

V-iWLpíi»1 rf «¿guíente desglose aprobado en el Acuerdo N* 

¿jeiioé* 1961 • TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO I

SECRETARLA DE ECONOMIA Y  HACIENDA

9,__Gastos de Funcionamiento

1-G Fagos diversos a personal, n. c ...........* ........................  • * L
$£ Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones y Conferencias

en el extenor . . . .  - ......................................................................
ffc 14) Atenciones .......... - .......................................................................
Rt M) Diversos servicios, c. . - - - ...........................................

94) Artículos y materiales de oficina ......................................
p¿. ¡1-G Combustibles y

462 del 21

Tegucigalpa, D. 
1961.

Acuerdo N* 597

C., 29 de julio de

de la Renta de Aduanas, en sustitución 
del P. M. Jesús Martines Hernández, 
promovido a otro puesto.

2*— Los nombrados devengarán el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el señor Martínez Hernández por tra
tarse de una promoción, y la Srita. 
R iiít Tablas por haber desempeñado 
hasta hace poco el mismo cargo, ambos 
a partir del primero de agosto próximo, 
— Comuniqúese^

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

?*l
Na

lubricantes diversos, n. c.

2.500.00

10.000.00
2 .000.00
2.590.00
1.893.00 

800.00

Jorge Bueso Arias.

dejar comprendidos dentro d d  mismo, 
además de la gasolina loa otros deri
vados del petróleo traídos & granel por 
la Texaco Caribbean Inc.

2*__Mt m («aiir que d  Acuerdo N*
501 en mérito entró en vigor d  mismo 
día de su emisión.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

0  Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL .................................................L 19.783.00

y_ b  desglosé anterior se deduce de la Partida 20-G, Reserva para ani
de la misma Sección, Capítulo y Título antes mencionados.— Co-

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

£1 Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al P. M. Dagoberto Vale
riano Obando, Guardalmacén de los 
Talleres Nacionales Tipográficos “ Aris
tón” , en lugar del de igual tíralo Pe
dro Garay Alvarado, quien renunció. 
El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses di 80%  del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero de 
agosto próximo, previa la fianza de 
ley.— Com uní quese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 600

C , 31 de ju lio de

Acuerdo N* 595

tqncipdpa, D. C , 29 de julio de
m

0  Presidente de la República 

ACUERDA:

1'—Ntrebrar al Ing. Salomón Ordó- 
■q Delegado a la Conferencia que se 
* * *  a partir del 31 de los co- 
!Iiai*i «  Guayaquil, Ecuador, para 
^  de h» problemas que se presen- 
^  *  <S mercado internacional del 
" * n

del conocimiento de la 
/***°* <** Relaciones Exteriores el 

tmerdo, para que extienda al 
Stíaton Ordóñez, la credencial de

'*~Ga«wíquese

R- Villeda Morales.

de Estado en los Des- 
«e Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 598

31 de julioTegucigalpa, D. C , 
1961.

de

Tegucigalpa, D. 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Luis Renato Flores 
Jiménez, Guarda de la Administración 
de Rentas del Departamento de La 
Paz, en sustitución del señor Gemente 
Medina Ramos, que renunció. El nom
brado devengará durante los dos pri
meros meses el 80%  del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del m iaño Presu
puesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

hcuwdo N* 596

D. G , 29 de julio dei * * '

Vfci
resolver la solicitud pre- 

á rf 6c >̂a ve¡nte de diciembre 
tos se«enta, por el señor 

^  y  en tura, mayor de edad, 
’eái ̂  **®DDa]¡dad salvadoreña y 

Dtstr'lo Central, contraí- 
. ev°ll|eÍon de doscientos 

■ U A p i r a s  con sesenta 
* »   ̂ ^ 2 5 5 .6 1 ) ,  valor corres-

**rechos Arancelarios y 
h e r id o  Consular y 

pagados en póliza 
* * * * *  H* 13 liquidada

el diez de diciembre en la Administra
ción de Rentas de Francisco Morazán.

Resulta: Que en treinta y uno de di
ciembre del mismo año, la Secretaría 
de Hacienda, dio traslado de ■ la soli
citud presentada junto a los documentos 
acompañados, a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán, a fin 
de que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta-. Que la Administración de 
Rentas al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Pero habiendo presentado el in
teresado el certificado de origen, ex
tendido por la Cámara de Comercio e 
Industrias de El Salvador, con el que 
prueba qne dichos productos son de 
manufactura salvadoreña, y que están 
amparados al Tratado de Libre Comer
cio con aquélla nación, estima proce
dente la devolución solicitada” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
v Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con. los informes anteriores es proce
dente acceder a lo pedido.

el Presidente de la Re-

E1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor David Sevilla Flo
res, Oficinista Mecanógrafo de la A d
ministración de Rentas del Departa
mento de El Paraíso, en sustitución de 
la Srita. Martha Ondina Banegas, que 
renuncio. El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 66 del 
mismo Presupuesto, a partir de la fe 
cha en que tome posesión de su cargo. 

— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 601

31 de ju lioTegucigalpa, D. G , 
196L

de

Tegucigalpa,
1961.

Acuerdo N* 599

D. C.t 31 de julio de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte del mes en 
curso, por el señor Gerald Harle Ta- 
tham, mayor de edad, soltero, ejecutivo 
de negocios y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, en su carácter de Gerente General 
de “ Shell Honduras, S. A.” , empresa 
domiciliada en esta ciudad capital, 
contraída a pedir ampliación del Acuer
do N7 501 de primero de julio corrien
te, en el sentido de que queden com
prendidos en el mismo, además de la 
gasolina “ los demás derivados del pe
tróleo importados a granel”  por la 
Texaco Caribbean Inc. Pide asimismo, 
que con el propósito de facilitar a las 
autoridades aduaneras su labor, se am
plíe igualmente el referido acuerdo 
para aclarar que su vigencia corre de 
manera simultánea y paralela con el 
Decreto Legislativo N7 116 de 17 de 
mayo del año en curso.

8 ;

Por tanto: 
pública,

ACUERPA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Víctor 
Manuel Ventuía, de em en ta» eapfeas-

E1 Presidente de la República 

acuerda:

l7— Nombrar y promover, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de 
la Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a las personas 
siguientes:

PROMOCION

P. M. Jesús Martínez Hernández, de 
Auditor Ayudante a Auditor Segundo 
de la Sección de Control de la Renta 
de Aduanas, en sustitución de la P. M. 
Srita. Juana Margarita García, que re
nunció.

NOMBRAMIENTO

P. M. Haydeé Ruiz Tablas, Auditor 
Ayudante en la Sección de Control

Acuerdo N9 602

Tegucigalpa, D, C., V* de agos
to de 1961.

O  Presidente de la República
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice:

“ Contrato N9 23.— Los suscri* 
os, Vicente Mendoza, mayor de 

edad, casado, hondureno, vecino 
de Tela, Departamento de Atlán- 
tida, y Antonio Salgado Elvir, ma
yor de edad, casado, Perito Mer
cantil, en su carácter de Director 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, ante los oficios 
del Sr. Proveedor General de la 
República, Ingeniero Rafael Díaz 
Chavez, convienen en celebrar y 
al efecto celebran eJ siguiente Con
trato:

Primero: El señor Mendoza se 
compromete a realizar los traba
jos de reparación del edificio que 
ocupa la Administración de Adua
nas de Tela, de conformidad con 
las siguientes especificaciones: El 
edificio consta de 160* (ciento se
senta pies) de largo por 40y¡¿ 
(cuarenta y medio pies) de ancho, 
siendo la altura de las paredes en 
la parte baja de 14’ (catorce pies) 
y en el segundo piso de 12’ (doce 
pies). En la parte baja es impres
cindible cambiarle las paredes que 
dan al Presidio, así como varios 
parales, cuartones que sostienen el 
piso, remoción total del anexo de 
la bodega, para construirse de 
nuevo ya que está muy mal cons
truida; en el corredor que da a 
la línea férrea, el techo tiene apro
ximadamente 80 (ochenta) lámi
nas de 12’ (doce pies), que pue
den considerarse inservibles, así 
como 10 (diez) postes o soportes 
que habrá que reponer; las gra
das de los dos extremos necesitan 
removerse en gran parte. La par
te alta y muy especialmente el pi
so. se hace necesario cambiarlo 
casi en su totalidad; en las pa
redes por lo menos una tercera 
parte necesita ser cambiada, el 
cielo raso en una cuarta parte se 
encuentra malo e infinidad de pa
rales o cuartones que sostienen las 
paredes, así como construcción

Resulta: Que en la misma fecha de 
su presentación, veinte de ju lio co
rriente, se admitió la solicitud en mé
rito y se tuvo por apoderado sustituto
de Shell Honduras, S. A „ al Abogado j j-eparación de varias puertas v  v en 

t a n a s ;  en el tech o  se ca lcu lan  unas 
¡150 (ciento c in cu en ta ) ]á m :nas

don Jacinto Octavio Durón.

Considerando: Que existe 
veniente alguno para acceder a la am
pliación solicitada en cuanto se quiere 
que queden comprendidos en el Acuer
do N7 501 más arriba mencionado, ade
más de la gasolina los otros derivados 
del petróleo traídos a granel por la Te- 
caco Caribbean Inc.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

I*—Ampliar 
1* de julio ea

acuerda:

el Acuerdo N* 501 de 
curso, en d sentido de

de 12’ (doce píes) completamente 
malas. Para completar la obra -e 
necesita cubrir con dos manos de 
pintura de regular calidad, aden
tro y fuera del edificio.

Segundo: El valor total de la 
obra será de ocho mil lempiras 
netos (L 8.000.00).

Tercero: El señor Mendoza se 
compromete a entregar el trabajo 
seis meses después de que la Con
traloria General de U República
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haya aceptado la fianza correspon
diente.

Cuarto: El valor total de la 
-obra será pagado en la siguiente 
forma: la mitad dos meses des
pués de haber sido empezada y el 
resto al terminar la obra; ambos 
pagos se harán por medio de una 
Orden de Pago contra la Tesore
ría General de la República y la 
cual será emitida por la Dirección 

-General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas,

Quinto: Queda entendido que 
-en el precio anteriormente citado 
*-stán excluidos todos los materia
les que se necesiten en dicha re- 

_-construcción, siendo los ocho mil 
lempiras únicamente el valor de 
la mano (fe obra.

Sexto: Ambos, Vicente Mendoza 
y Antonio Salgado Elvir, en su 

.carácter de Contratista el primero 
y  en el de Director General de 
,Aduanas y Tributaciones Indirec- 
-tas el segundo, se comprometen a 
respetar todas y cada una d© las 

■-partes del siguiente Contrato, y 
-en caso de falta de cumplimiento 
-de alguna de las partes, sin causa 
justificada, se dará por rescin- 
-dido

Séptimo: El Contratista, por es
te mismo acto se obliga a solicitar 
y rendir caución ante la Contra- 
loria General de la República, 
para dar cumplimiento a los Ar 
tículos 46 y 47 de la Ley Orgá
nica de la Contrataría General de 
la República y su Reglamento, sin 
■cuyo requisito no tiene validez ei 
presente Contrato.—En fe de lo 
cual firman el presente Contrato 

- en Tegucigalpa, D. C., a los quin 
ce días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y uno.— (f) 
Vicente Mendoza, Identidad N? 
^328, Folio 254, Tomo I.— (f) 
Antonio Salgado Elvir, Director 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas.— (f) Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor General de la 
República.— (f) Edda Zúníga L., 
Secretaría de la Proveeduría” ,—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de confor- 
nidad con el Artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
islán obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país/ 
es será devuelto después de tres 

meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 27 de abril 
del año en curso, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por Lint 
República,

,1 Presidente de la devengad o p o r  el b n it  f i i  íai ¡u d u - , }

aCL'ERDa :

Que por la Tesorería General 
de la República, ?e devuelva al 
señor José Sánchez Calvo, de ge
nerales indicadas, !a cantidad  ̂ de 
(L 200.00) doscientos lempiras 
di que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los

ratUc el período de seis meses
Artículo 18, - “ Al computar la 

renta individual no se considera
rán como ingresos gravables los 
que provengan de participaciones

sau° s a g ra v ia
L i d e r a n d o :  QUe . ‘

cúrrente sostiene ¡ L  .! J** *.
n on  que recibió £  ¿  í 0^  
■>**»■« .. f'-  ae la Casa, ... . , . - Compañía sin.»:

en las utilidades de una o mas -Participación en fes flhj lIn* 
empresas mercantiles, pues tales dicha empresa mereanfi** ^empresas
ingresos deberán ser considerados 
como parte de la renta grava ble 
de dichas empresas.

Artículo 21. -Queda prohibida) Considerando; Q Ue e, . 
la doble imposición en cuanto >e gumento carece de'tOffe**3 •**' 
refiere al impuesto establecido por puesto que el señor cJnT

°.rS Wnard

.«aderarse como parte 
ne>a gravable d,. I,

Despacho, de Economía y «a - k ta  l<->".Además obraen mi ¡>o- i "»  ™ t  U ¿ T
1 ¡dei el dictamen emitido por ]a clonada firma comercia! * . '

i Dirección General de Tributación i P'1- empleado, según 
1 Directa en fecha 7 de mayo de j ¿o comprobar los Auditor 

~ n ^ i„  Dirección General de I» t
•acun Directa y „  I j t  
distribución de ulilichds ’

cienda, por la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 604

Tegucigalpa, D. C., I9 de agosto de 1961.

En aplicación al Artículo 88 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1?—Ampliar la Partida siguiente:

TITULO l

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IX

TALLERES TIPOGRAFOS NACIONALES 

2.—Talleres

Pda, 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con
varias clasificaciones (planillas y materiales . L 1.965.00

2?—Para atender a la ampliación anterior, amplíase la estima
ción del siguiente ingreso del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES V SERVICIOS CO.
RRIFATES POR DEPENDENCIAS

Venia de Materiales y Productos de Talleres

1959, correspondiente a mi Decla
ración N" 03812, del año 1956.
Dicho dictamen había sido moti
vado por los mismos conceptos 
de la gratificación, e3 decir, sin 
tomar en cuenta el Artículo 10. 
inciso i), arriba citado, hube de
clarado como renta mía gravable 
lempiras 1.800.00, en exceso, por 
cuya razón me fueron devueltos 
L 108.00, pagados demás, Juzgo 
del caso citar aquí la explicación 
de los ajustes a la Renta del Ane
xo I “A” , dictada por la Direc-j]a Renta, 
ciún General de la Tributación I n •
Directa como sigue: “ Gratifica-1 C?nsíderando: Que U circui
ciones I, 1.800.00, cantidad que 
se ajusta a su favor de acuerdo 
con el Artículo 10, inciso i),
de la ley. por haber declarado u u T Z l  ?  ?  7 ^. .i f . 1 Ji bomticacion en mentó a¡ señor*1 contribuyente en concepto de ¡Wotfson „ „  signitÍM eju> ^
gratificaciones una cantidad ma- > i f  ■ . ,
yor al 50% del sueldo Percibido | ¡¡"  fmplra m i  Ufe
en e] ano . De Jo antes citado, , , , , [imposición,se deduce claramente que el es-1 L .. , , ,- j  i i i .. Vonsmerando*. Due cu moto ai-pintu de la ley no admite una x . . .
interpretación distinta a menos 
que los legisladores la hubieran 
contemplado. La Dirección Gene
ral de la Tributación Directa es 
una oficina permanente y debe 
respetar sus interpretaciones y re* 
resoluciones, pero si posterior
mente la misma oficina se decla
ra en sentido adverso a sus cri*

didas solo tiene lugar entre fe* 
socios y que esta distribución £  
verifica de acuerdo con fe a 
efecto se haya establecido en ]a 
respectiva escritura constitutiva.

Considerando: Que U3 bonifj. 
caciones recibidas por el recu
rrente forman parte de su 
brutû  por ki que están sujetas 
al gravamen del ímpu f̂o Sofee

tanda de queda Casa Rivera j 
Compañía ya había pagado el Im
puesto Sobre la Renta que fe co
rrespondía al tiempo de hacerle

Talleres del Estado ............................................................  L 1.965.00
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N7 603

Tegucigalpa, D. C., I9 de agos- 
4o de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N 9 3695, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor José Sánchez Cal
vo, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad cubana y con resi
dencia legalizada en este país, la 
-cantidad de (L 200.00) dosefen 
tos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el 
país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Número 
137581, de fecha 27 de abrí] del 
presente año, a favor del señor 
José Sánchez Calvo, mediante el 
cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se 
«olicita.

guno cabe hablar de doble felpo* 
sic’ón en el caso de autos, no só
lo por lo anteriormente «puesto 
sino también “porque para qm 
exista doble Imposición ep prcÁfr 
que se den tres condiciones: iden
tidad de sujeto, identidad de P°r' 
ción de renta gravada e identidad 

íde causa. La identidad de sujeto 
 ̂ I .n n o r o  fdntA 0 fff&f&T * ^

tm o, que nojtu.o en el «u> ( « t u r f .  ¡ « *
en mi opmion no es justo emitir | P u  ¡deDlU,J *
dictámenes que anteceden a esa J .  gravada
fecha a menos que existiera un De- *. c ° oue a»-
ere,„  del Poder Ejecutivo que di S
una definición más precisa para 
que la Dirección General de Tri
butación Directa dé una nueva in
terpretación a la ley. En virtud

Acuerdo N9 605
Tegucigalpa, D. C., L  de agos

to de 1961. S
Vista en apelación con sus an

tecedentes la resolución dictada 
con fecha cuatro de julio en cur
so, por ia Dirección General de 
la Tributación Directa, mediante 
la cual a p r u e b a  el dictamen 
rendido por d  Auditor Alejandro 
Paz Barnica, en el examen de la
declaración de renta individual ., ______
N9 H-13702, correspondiente al rec^ 1J pasado, el recurrente 
año 1957, y del contribuyente r *  Person  ̂ y expresó agravios, los 
Georg Eduard Wolffson, por el cuf ‘e* con7 aen a los siguientes 
que se determina un impuesto a 
pagar, de setecientos cincuenta y 
nueve lempiras, cincuenta y nueve 
centavos (L 759.59). Interviene

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de la Tirbutación Directa, 
el catorce ultimo declaró sin lu
gar el recurso de reposición y ad
mitió en ambos efectos el de ape- 
lación  ̂subsidiaria, ordenando la 
remisión de los antecedentes res
pectivos a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda para los efec
tos de ley.

Resulta: Qu^ el día veinticua-

e las razones expuestas pido qu? 
se me tenga por personado en 
tiempo y por expresado los agra
vios de ley, y  que se revoque la 
resolución dictada por la Direc
ción General de la Tributación 
Directa” .

Resulta: Que en la misma fe
cha, veinticuatro de julio en cur
so, la Secretaría de Economía y 
Hacienda dictó providencia te
niendo por personado en tiempo

REGISTRO DE MARCAS
principales alegatos: “ Considero 
el ajuste dictaminado por el Au
ditor señor Paz Barnica sobre mi 
Declaración de Renta Individual, 

en esta instancia el propio inte- no procede de conformidad con 
resado, señor Wolffson. Ia interpretación de Ja ley con

forme los siguientes artículos:

Artículo 10, inciso i) “Las su
mas que por concepto de grati-

Tí>i->nro_a i * | / caciones otorgue el contribuyen- «o uui Oís re» ae monee.—ruu«i
( íón s^ b rid la r ia ^ ^ 15 7 aPela< - ̂  aJ USi emp!e.ad°s siempre que | Ejecutivo.- Secretaría de Eeono

Resulta: Que con fecha siete del 
mismo mes de julio, el Sr. Georg 
Eduard Wolffson, interpuso con
tra la resolución mencionada los

bog gravámenes recaigan 
mismo producto obtenido o sobre 
la misma renta o pordoa g®8® 
da pues si cada uno de ellos »  
dirige a sujetar P°trc7 ? 7 ,í  ,
tes, no existe esa duplicidad
por último, por idenüda , 
sa entendemos que _
roches sujetan la ^
tacón de la
del sujeto gravado, «  dec ^  
la naturaleza de ^  _dos P ^  
es idéntica . Rmffictw
Régimen Fiscal de í?8. J T *  
de Empresas y Participe*)-

(Contúa**'

A V I S O S

La infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentas y Mareas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaría d? 
Boonomfa y Hacienda, hace saber: 
qne oon fecha primera de abrí) de) 
año en curso, se admitió la solicitud 
que d i c e :  “ Registro y depósito 
de una marea de f&brics.—Poder

no excedan del total del sueldo I aria j  Hacienda— Kn represante-

liados en B l h e r » * * „  «ü» 
Alemania, s ^ " **£.  
en ata Sreretuí»
tuoaamente ^  ^  h**1*

'̂ S í S esegún el altó! **
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« Í S íTo m »  * '*»• “
m eótom ento*,

cursas Naturales, par;1 !os fi^ euj ‘-T'ie G derecho ¿xHu^ivo sobre 
lega'ie.-*, »1 público hace saber;i o -»  zona minara descrita, otor-

1 Idmiv* p»r* us0 “ 6?ll: 

P»doofc0B

*  f J S Ü f é a  *H»#nK>e. l » « «

#  * ¡ ¡ Z U L  M »PM“  0  fll*  *
* * ! £ 2 ¡ 9 taDM 0  »  ! *  « P *

receptáculo», o»- 
4 *  T T L . fardo* y *o-
K S T eea  1»  wntí*oeD’ f 01

Amimw. marbete*. **- 
7 n  l*i Oto»» forma» 3 

¡ÍTreoerttoente aco«tumbra-

¿ V »  lo cutí *e torr*K»n lo» 
^Sw w n to» <*• i»r-T»ea* 
¡| l l ) .C , Prtmoro de abril d* 
juisonn*"* ——ot* t ir»»—(0  
fL  ndtl Purón”. Loque se pone 
*¡Ld*W to del públloo par»
íitiatoido Ito.-Teguotgaip», D-
ĵlúaabrtiúe 1W.

Aacwrnu M. oí Calvez

UiefnooflU, Jefe de 1» Seedóti 
H puntea j  Mere»» de Fábrica, 
j^ttnitr de 1» Secretaría de 
Atóale j Hacienda, hice saber: 
^io b feehaonoe de abril dsi 
dueeano, te admitid 1» sollol* 
tope tice: “ Registro; depósito 
femé nafta de fábrica.—Poder 
Biertlfo.—Secretaría de Economía 
j!ieteda.“ Bn representación de 
áwnaatóaDr. Karl Thomaa O .no. 
ULsat car por ación a lem an a . 
— tflftnmrrn domiciliado» en Bl- 
toeto u  dar Rto, Alemania, se- 
táed poder qae obra en esa Secre- 
Ufe di talado, respetuosamente 

a solicitar el regfitro y 
eomo marea de fábrica 

de la marea de fábrica

MOPERSAHTIH
«rtnticltoé, marea que ampara, 
***** f protege drogas, produc
to t&liüooa para propósitos cura- 
^*1 Para el cuidado de la salud, 
•** íattasfiéutíca», emplastos, 
stfcá erradicado rea de animales 
hjfcM», agentes antfgerminati* 
'JfHtetts que contrarrestan la 
y t W dóa (deetnfectantet), 
•■•pira la praeerfaetón y dura- 

tüm«oto*, i» q0e gtn dis-
***** tomado, color o diseño 

to aplica o fija a los pro* 
Tr^damoa o a loe envases, re* 
JJJto meeptáculoa, cajas, pa* 
le?'nidos, bultos j envoltorks 

to eanHensa. por medio de 
grabados, etiquetas, 

¿T7**1 t̂orcidos, y $q jm otras 
general me o t« acoa* 

*» el comercio y eu la 
toáo lo otul se agre* 

■ J  documentos de ley.
onoe d e  a b r il 

^«tacteoto* s e s e n ta  y 
UergeiPjdelDttróo” . Lo 
™* 80 Conocimiento del 

efectosde ley.-Te* 
toL ®* c " 18 de abril de

^  ®* C h í v e

que con fecha quince de abrr 
de 1963, se admitió el denun- 
cío que dice: “ Denuncia de 
zona minera. ~ S . P. E.—Se* 
cretaría de Estado en el Des
cacho de Recursos Natura
les. ̂—Nosotros, Manuel Reyes 
Cruz, hondureno natural, co
merciante y vecino de la chi
tad de Cedros en este depar

tamento; y Rafael Amándola 
Massara, de nacionalidad ita- 
-aua, con residencia legal en 
( ste palB. empresario y de este 
vecindario; ambos mayores 
edad y  casados; con el acata
miento debido comparecemos 
ante usted señor Ministro, de
nunciando en nuestro propio 
nombre y en cerro virgen una 
zona minera, ubicada en el 
lugar denominado “ El Portillo 
del Zapote*’ en jurisdicción del 
pueblo de San Ignacio de este 
departamento y propiamente 
en la aldea de El Escarnio, de 
aquel municipio, cuya zon» 
minera tiene una extensión 
u pérfida! de más o menos 

doscientas hectáreas, en terre
no baldío (serranías) y terreno 
parte de condueños y parte 
nacional, comprendida esa zona 
dentro de estos límites espe
cíale»: Al Norte, la cresta del 
Cerro de La Loma Alta; al 
Sur, Cerro de La Caridad, 
un kilómetro adelante de la 
quebrada de La Pituncha; al 
Este, quebrada de Agua o de 
Los Almácigos, y al Oeste, 
terrenos baldíos de la expresa
da aldea de El Escanito. El 
ounto central, pozo o filón de 
la expresada mina se localiza 
en el sitio que se denomina 
“ El Canto del Gallo”  ubicado 
en el propio centro de la zona 
en referencia comprendida den
tro de los límites especiales 
susodichos. La mina denun
ciada contiene según e! análi
sis hecho, oro, plata, cobre y 
zinc y plomo; lo cual compro
bamos con las muestras que 
teompañamos, consistentes en

gándonos el respectivo acuer
do que nos acredite como tales 
dereehosos, ofreciendo p o r  
nuestra parte cumplir con lo 
preceptuado en las leyes de la 
República como tales concesio
narios. Suplicamos a u s t e d  
Señor Ministro, nos admita 
esta solicitud con las muestras 
acompañadas; y para que nos 
representen en este asunto 
qonfenmog poder con todas 
las facultades del mandato ju
dicial. al Abogado Juan Mu* 
rillo Durón y al Lie. Tubo 
Barshona M. — Tegucigalpa, 
D. C., 9 de abril de 1963.—f) 
Manuel Reyes Cruz.—f) Ra
fael Amándola Massara". ~  
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1963.

Rafael Peña GuiUén,
MioistrtJ *6 Recurvo» N»tur»Ie».

4 y 14 M. 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del ¡ 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, d e 1 departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día 20 de mayo del corriente 
año, a las diez de la mañaña, 
se rematará en subasta volun
taria el inmueble siguiente: 
Un terreno denominado Las 
Lajitas o Los Alpes, situado 
en jurisdicción de San Juan de 
Flores, de este departamento, 
de 25 manzanas de extensión, 
limitado así: al Norte, potrero 
de Guillermo Segura y Dioni
sio Uclés, carretera de por 
medio que de ésta conduce a 
San Juancito; al Sur y Orien
te, potrero de Hilario Guzmán, 
v al Poniente, terreno baldío. 
El terreno degerito se encuen
tra cultivado todo con zacate 
jaraguá y guinea, con cercas 
de alambre y piedra en buen 
astado y se encuentra inscrito 
a favor del Banco Nacional de 

fracciones de roca extraídas del Fomento, bajo el número 20,

lttnc*a Minera

en . '• Secretario de 
Despacho de Re

dicha mina en el punto de ‘ 'El 
Canto del Gallo’ *; y por la 
abundancia de fa roca que con
tiene tales minerales, estima
mos que se trata de una mina 
de primera categoría y que da 
margen al establecimiento for
mal de una Empresa Minera 
que beneficiará al Estado y a 
los empresarios, dando opor
tunidad al empleo de varios 
trabajadores del país, por lo 
cual de acuerdo con el Código 
de Minería, sus reformas y el 
Código de Procedimientos Ad
ministrativos y demás leyes 
inherentes, hacemos este de
nuncio ante usted señor Mi
nistro para que después de 
ejecutados todos los trámites 
que manda la ley se nos otor-

folios 55 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento. El 
inmueble descrito fué adqui
rido en pública subasta el día 
martes 25 de abril de 1961, ha
biéndose hecho U adjudicación 
el Juzgado Primero de Letras 
de lo Civil de este departa
mento. en el juicio ejecutivo 
que se le promovió al señor 
Salvador Uclés Rosales. Se 
advierte que serviráj de base 
para el remate la suma de ..
L 1.700.00 Jy no se admitirán 
posturas que no cubran la ba
se fijada. —Tegucigalpa, D. C „ 
20 de abril de 1963.

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Srio.

24 y 30 A., 4 y 18 M.63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona 

rioa y a bus representantes, qut 

pata la pronta tramitación de la* 
solicitudes de Ubre registro qu* 

presenten a este Ministerio, deber 
citar el decreto correspondiente 1 

determinar oon toda claridad lor 
senridee y demás Impuestos a qu» 

estén obligado* a pagar al Estack 
sonloimte a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrar 
Públicas v Cemeaioadoaee

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber; que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana ae rema* 
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: “ Un Bolar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e  
“ M**, el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú m e r o  
treinta Bloque “ M”  con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
“ M** con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque “ Q** con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque ” M*’ con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa* 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guiilén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran loa dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i l lempiras. —Tegucigalpa, 
O. C., 15 de abril de 1963.

EpamInondas Quesada R ,
i Srio.

Del 17 A. al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado V  de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público

en gereral y para Iof t fe c t  8 
de ley. hace B»ber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de e»te Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ La mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terrena 
Buenos Airea levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en eP  
barrio de Buenos Aires; Lote- 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene loa 
limites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y sel» 
centímetros, y limita con la 
otra mitad de i fraccionado Loto 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado* 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
v limita con la calle de Gua
toco, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre eí cual 
Inte según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguienteslmejoras: “ Una casa 
que tiene e3tas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un iavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an- 
(esala, un comedor, una cocina 
para leña, servicio sanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
Iavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rízzo al señor Carlos 

[ Aristides Valle Mejía. Se &d- 
| vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ia 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempira») valor asignado 
por las partes de común acuer-
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do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torre* Ram os.—Tegu- 
cígalpa, 0. C., 17 de abril de 
3963.

RAK DOLFO DISCUa 
8 rio.

Del 20 A . al 14 M. 6 a

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au- 
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
“ Un solar bí tu a do en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque "Q ” , de la Lotifi* 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte del lote nú* 
mero dos, Bloque ‘ Q” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos. Bloque "Q ” ; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero doB, Bloque “ Q” , y  al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno. 
Bloque * S ". En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella cu 
bierta de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem-

Subasta Pública N9 8-63
La Proveeduría General de la República, pone a subas

ta Pública desde el día de hoy, 20 de abril de 1963, por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 7 de mayo 
del presente año a las 10 a. m., la Chatarra siguiente :

Partes de una Pala Mecánica. Marca Manito- 
woc»
Un Chasis de cocina Keit para derretir Asfalto, 
Un pedazo de motor eléctrico (G. E.) Mod. 
5kc65ÁA554x, Tipo Kcihp., 60 ciclos.
6 Machetea Collins,
1 Máquina de cortar sobres. Marca Pinty Bows 
71046.
1 Tintero base doble, sin canutero, Marca Ster- 
brook.
Los pedazos de una silla de carreto,
X Planta eléctrica de gasolina, Marca R. C. A., 
Serie: 9343441,
1 Acondicionador de aire Phileon Mod. 80CI- 
115V, de 60 ciclos.
4 Máquinas de Bumar, Marca Ciar y, eléctricas, 
color gris, números 107.106206-107-106-211-107- 
94137 y 109-83754, las tres primeras de 8 co
lumnas y la cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en la Dirección General de Aero
náutica Civil.

Telmo Falópe .
Subproveedor General de la República,

Del 27 A. al 6 M. 63.

c o n v o c a t o r i a

ARENA Y GRAVA, S. A.,
O .  . . t »  aviso convoca a sus accionistas rara la Asate- 
b i n a r i a  q u e  s e  c e l e b r a r á  ^  d ía  2 4  1963

b|ea Ordma qen B 'fete Zacapa (Banco Atlántida
if i lT » ! ;p a r a  trater i o s -^ t e s a s u n t o a *

—Discusión, aprobación o modificación d«i 
balance, previos los informes de ley.

2 —Nombramiento del Consejo de Administra
ción.

3 —Nombramiento del Comisario.
4 ^Nombramiento del Gerente.
5 — d* un contrato de arrenda

miento .
« s o  ae no tarar qoó-um en la focha aetl.Ud.,!,

kn caso , al día aiguiente, en el mismo lugar
Asamblea se CUB\quiera sea el número de acciones y * )a misma ñor», cu» m

ieD, eeent a r la .^  DE ADMINISTRACION.

4 V . 65-

Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po- 
niente, quedando a la parte Sur,

brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o  bs- 
nitario, baño, pila, lavan den , 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
del señor José Gustavo Verde, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al señor Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Rivera, quienes por medio ét su 
nandante Abogado Vicente García 

Rivera, constituyeron primea, se
gunda y tercera hipoteca a favor 

niente, quedando a la parte sur, del Banco Nacional de Fomento, 
tierras realengas, se corrió la cuer- para garantizar créditos concedi- 

pot las corrientes arriba <Jel Rio ¡ Jps al Ingeniero Alfredo Cs¡ííhh> 
Chiquito y se salió del pico del ce- 
ro de Las Cañas y siguiendo el 

rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “ El Portillo de los
Aguacates” , y por el mismo rum

w —---- ----- -
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 113 fo
lio 74 y 75 del Tomo 8’  ¿el Regis
tro de la Propiedad Inmueble de) 
departamento de Olancho. El io- 
nueble anterior se rematará para 

con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y cretas que 
e! Ingeniero Centeno Pastora,bo por la zanja del pital se pasó lí* 

nea recta por el paraje nombrado adeu<Ja al BanCo NadonaI *  Fo. 
Ei Jaral y «guiando el rumbo por ¡mento ^  advierte ^  ^

tarse de primera licitación no se

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MURES OIROS MONEDA METALICA

Compra Venta

2.02
0.804
2.01

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L
Cotón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Ptlw» Umplra*

Libra Esterlina ............................  2.80 5.60
Franco Belga ..............................  0.021 0.042
Franco Francés............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..............................  0.2318 0.4636
Marco Alemán .■..........................  0.2500 0.50
Florín ................ ..........................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ..............................  0.1939 0.3878
Peseta ............... ..........................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano .........................  0.08 0.16
Lira ................... ...........................  0.001612 0.003224

Tegucigalp^ D. C., 29 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AXJUAXDBO ABMIJO PINEDA,

inmueble por el perito nom
brado a) efecto, en la canti
dad de once mil trescientos 
lempiras, y se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postea es hábil. 
Teguciga'pa, D. C.. 29de abril 
de 1963.

Randolfo Di&cüa R. 
Srio.

Del 3 al 11 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 

ivil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para lo& efectos de ley, hace 
sabér: que en la audiencia señalada 
par» el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
inedia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento veinticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente Poniente Norte 
y Sur. con terrenos nacionales, 
siendo ía medida así: Se llegó a 
vn paraje nombrado La Junta de] 
Rio Chiquito con el Río Grande de

tina loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de E] Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
las las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo  áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte hasta el pie del 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el rio de 
raya y chebo cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo e! 
umbo siempre cuerda sobre cuer

da con la del sitio de Mangulile 
ae llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
lag cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y  vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballeria. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda Paula Oviedo 
de Viva» y Consuelo Meléndez de

admitirán posturas que no cobras 
los dos tercios de L 14.350.00, n- 
11er asignado por las partes de co
mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por d No
tario Adolfo León Gómez.—-Tefu- 
cigalpa, D. C., 6 de abril de

Rodolfo Dis&a, 
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.
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